
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00317 00 
 
En atención a la documental integrada al infolio (ubicaciones 27 a 29 –demanda virtual), y al 

cumplirse  los  presupuestos  del  artículo  76  del  Código  General  del  Proceso SE  ACEPTA 

la renuncia que hace al poder conferido por ALBA LUCIA, ANGELICA JOHANNA, ELIZABETH, 

OSCAR JAVIER y DIEGO ALEXANDER FIRACATIVE RODRIGUEZ, WENDY KATHERINE y JAMES 

ALBERTO GALEANO ARDILA a DINA LISBETH ORTEGA SUESCUN, para seguir actuando en esta 

causa. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  

 
 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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